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PROGRAMA DE GESTIÓN DE JORGE YTRIAGO UN CONCEJAL POPULAR DE 

VALLE GUANAPE PARA TODO CARVAJAL. 

Jorge Ytriago Nació el 22 -01-1960 en Valle Guanape Municipio Carvajal de nuestro 

glorioso estado Anzoátegui, hijo de Raúl Lusinchi hombre trabajador y de Petrica 

Ytriago mujer luchadora. Desde niño he mantenido mi apego a las luchas por las 

causas colectivas con una visión futurista y con gran desprendimiento, he marcado la 

pauta en lo político, social, cultural, deportivo, ambiental y comunicacional apoyando  

todos los proyectos a favor de los Carvajalenses. 

1. Como concejal seguiré apoyando  la modernización de ordenanzas acordes con 

las exigencias de la comunidad. 

2. Seguiré si Dios y la gente me lo permite ser reelecto Concejal de Carvajal 

ayudando al prójimo en la parte social con medicinas, y otras necesidades del 

colectivo  como lo he venido haciendo hasta ahora. 

3. Apoyaré a los Consejos Comunales en el impulso de un poder popular con 

alcances, en lo social, científico, comunicacional, servicios públicos, en materia 

deportiva, cultural, habitacional, ambiental, tecnológico, productivo, educacional y 



seguir las ideas innovadoras, sin distinción alguna, de religión, político, social, 

cultural, nacionalidad, raza o de status de conocimientos para que sea 

permanente una cultura de trabajo en armonía. 

4. Serviré de apoyo en la modernización del Catastro Urbano y la buena 

planificación para evitar la anarquía; asimismo los proyectos obras y servicios  

con el respaldo de los gobiernos, Nacional, Regional, Municipal, Comunal y 

grupos institucionales para ser un Municipio de Avanzada. 

5. Me uniré a los grupos de tarea en la formación de una mejor ciudadanía en 

procura de la felicidad posible para todos y promoveré permanentemente el 

orden, respeto, la Cooperación mutua entre las Instituciones y la ciudadanía para 

alcanzar un clima de confiabilidad y entendimiento. 

6. Activaré junto a los nuevos concejales comisiones de trabajo en los sectores: 

Chanchamire, Mamonal, Las Cocuicitas, Los Raizones, Santa Cruz-El Pegón,  

Las Cruces, Las Chaguaramas, Las Guasguas, Jabillal, Guayabal, Las Placitas, 

Ángel Ramón Mata, Stadium, Alto Sano, Alatrique, Bolívar, Camoruco, 

Anzoátegui, Cujicitos, Jabillos, San Rafael, Peñas Blancas, El Rincón, El 

Amparo, Golfo Rico, Santa Bárbara, Guacamayal, Las Aguaditas, El Placer, Valle 

Lindo, Valle Arriba, Urbanización El Placer, Higuerote I, Higuerote II, Botijón, 

Brisas del Valle, Bella Vista, Pueblo Nuevo, Unión, Valle Alto, Los Yaques, 

Primero de Mayo y otros sectores que hacen vida en Carvajal aunque no sean 

geográficamente nuestros pero se identifican hacia acá como lo son: Picadero, 

Navarro, Las Báquiras, Cunaguaro, San Rafael de Laya, El Salao, Las 

Trincheras, Pichaguas, Mundo Nuevo, Santa Inés, La Soledad, Granadillo, 



Tequendama, dándoles asesorías, apoyo solidario en la búsqueda de sus 

requerimientos para su crecimiento y subsistencia como agua, luz, vialidad, 

salud, productividad, créditos, viviendas, educación, cultura y deporte. 

7. Canalizaré programas y proyectos deportivos, con clubes, federaciones, 

asociaciones, instituciones, fundaciones, escuelas, liceos, universidades entre 

otros para la masificación deportiva. 

8. Crearemos una comisión permanente de empleo ó trabajo para los asuntos 

laborales donde hombres y mujeres sean incorporados al sistema productivo y su 

capacitación en todas las áreas del saber. 

9. Acompañaré, en las reivindicaciones del niño, la niña y el adolescente, jóvenes, 

adultos mayores, amas de casa, campesinado, obreros, protección a la mujer y 

al ciudadano, personas con discapacidad y personas con requerimiento de 

inserción y  ayuda psicosocial, alcoholismo, drogadicción o situación de 

abandono ó calle. 

10. Crearemos comisiones permanentes en el orden y la seguridad pública necesaria 

para la paz ciudadana en concordancia con los organismos de seguridad del 

estado. 

11. Incentivaremos, la inversión de capital sano y productivo para hacer que más 

empresas tengan a bien invertir en las áreas de turismo, agropecuaria, comercio, 

fábricas no contaminantes, artesanías, construcción, Bancaria, de servicios 

técnicos y otras ramas de la inversión. 

12.  Motivaré a la comunidad en el sano esparcimiento, con actividades culturales  

en distintos sectores aprovechando espacios: Calles, Canchas, Iglesias, 



Escuelas, Parques, Plazas, Balnearios, Fincas, Haciendas, Establecimientos 

Públicos y Privados que promuevan la Danza, Música, Teatro, Festivales 

Folclóricos, Talleres, Juegos Tradicionales junto a Asociaciones, Promotores, 

Animadores, Cantantes, Actores, Músicos, Profesores, Artistas, Cultores y 

Estudiantes garantizando el disfrute público.  

13. Activaremos una comisión de educación permanente en apoyo a las instituciones  

sirviendo de enlace a las soluciones de las problemáticas existentes: 

Infraestructura, Dotación, Mantenimiento, Proyectos Productivos, Programa 

Alimentario Escolar, Capacitación y Formación Integral Inicial, Primaria, 

Secundaria y Universitaria. 

14. Continuaré Trabajando Incansablemente por la inclusión total en beneficio de 

todos los Carvajalenses y de las personas que tengan a bien residir en nuestra 

¡Tierra de Gracia! DIOS BENDIGA A CARVAJAL QUE ES DE TODOS. 

¡DIOS PREMIA LA CONSTANCIA! 

JORGE YTRIAGO.C.I.Nº V-8.203.292 


